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CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,  
FAMILIAS E IGUALDAD

CVE-2024-2106 Resolución de 16 de marzo de 2024, por la que se convocan sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fo-
mento de la actividad y funcionamiento de asociaciones juveniles, 
entidades prestadoras de servicios a la juventud y partidos políticos 
con sección juvenil y sindicatos con sección juvenil de Cantabria.

El Gobierno de Cantabria tiene las competencias en materia de política juvenil, según esta-
blece el artículo 24.22 de su Estatuto de Autonomía, y la promoción del asociacionismo juvenil 
es uno de los objetivos prioritarios de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad. Por ello, se hace necesario dotar de ayudas económicas a las Asociaciones Juveni-
les, Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud sin ánimo de lucro y Partidos Políticos 
con Sección Juvenil y Sindicatos con Sección Juvenil, debidamente inscritas en el Registro de 
la Dirección General competente en materia de Juventud, que faciliten su funcionamiento y 
actividad.

En fecha 25 de abril de 2018 (BOC nº 81) se publicó la Orden ECD/42/2018, de 16 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión en régimen de concurrencia 
competitiva de subvenciones destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de aso-
ciaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud, y partidos políticos con 
sección juvenil y sindicatos con sección juvenil de Cantabria, la cual fue parcialmente modifi-
cada por la Orden UIC/3/2020, 3 de febrero (BOC nº 30, de 13 de febrero de 2020) y del que 
se convocan los programas I y III.

Por ello, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4.2 de las bases reguladoras, en el marco de 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones, la Ley de Cantabria 5/2018, de 
22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público 
Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y la Ley de Cantabria 02/2023, de 26 
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 2024,

RESUELVO

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente Resolución tiene por objeto convocar subvenciones, en régimen de concu-
rrencia competitiva, en el marco de los siguientes programas:

a) Programa I. Subvenciones para la realización de actividades juveniles.

b) Programa III. Subvenciones para adquisición de medios básicos de funcionamiento.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 b) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el extracto de esta convocatoria se publicará en el Bo-
letín Oficial de Cantabria por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) 
a tenor del artículo 16.3 B de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones 
de Cantabria.

3. La percepción de estas subvenciones es compatible con cualesquiera otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
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ciones o entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacio-
nales, sin que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad, 
programa, adquisición o contratación subvencionada, de acuerdo con las limitaciones estable-
cidas en el artículo 18 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio.

4. Las acciones subvencionables de cada programa recogido en esta Resolución se extende-
rán a los supuestos realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Segundo. Bases reguladoras.

La presente convocatoria se rige por lo dispuesto en la Orden ECD/42/2018, de 16 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión en régimen de concurrencia 
competitiva de subvenciones destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de aso-
ciaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud, y partidos políticos con 
sección juvenil y sindicatos con sección juvenil de Cantabria (BOC nº 81, de 25 de abril de 
2018), modificada parcialmente por la Orden UIC 3/2020, 3 de febrero (BOC nº 30, de 13 de 
febrero de 2020).

Tercero. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones convocadas por la presente Resolución las 
Asociaciones Juveniles, las Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, los Partidos Po-
líticos con Sección Juvenil, los Sindicatos con Sección Juvenil y otras Asociaciones que tengan 
reconocidos estatutariamente autonomía funcional, organización y gobierno propio para los 
asuntos específicamente juveniles, siempre y cuando estén debidamente inscritas a la fecha 
de publicación del extracto de esta convocatoria en el Registro de Asociaciones Juveniles y 
Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Cantabria, regulado por Decreto 19/2002, 
de 28 de febrero, y dispongan de estructura y financiación que garantice el desarrollo de su 
actividad.

2. Exclusivamente en el Programa I, también podrán obtener la condición de beneficiario las 
agrupaciones de dos o más asociaciones o entidades de las descritas en el apartado anterior, 
en los términos del artículo 2.2 de las bases reguladoras. En dicho caso, tanto en la solicitud 
como en la resolución de concesión deberán constar los compromisos de ejecución asumidos 
por cada miembro de la agrupación, así como la distribución del importe solicitado y de las 
actividades a aplicar a cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de beneficiarios. 
En cualquier caso, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación 
con poderes suficientes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden 
a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de 
prescripción previsto en los artículos 40 y 69 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones.

3. En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias quienes se halla-
ren en alguna de las circunstancias detalladas en el artículo 12, apartados 2 y 3, de la Ley de 
Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Cuarto. Solicitud: plazo lugar y forma de presentación.

1. Una vez publicado el extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria, 
las solicitudes de subvención, acompañadas de la documentación requerida, se formularán en 
modelo oficial, el cual podrá conseguirse en la página web de la Dirección General de Juven-
tud (www.jovenmania.com) o será facilitado por el Servicio de Juventud, debiendo ser dirigi-
das a la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad y presentadas a través 
del registro electrónico general de Cantabria accesible en la siguiente dirección electrónica:  
https://rec.cantabria.es/
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Cada entidad interesada podrá presentar una única solicitud. En la solicitud se podrá solici-
tar subvención por uno o por los dos programas convocados en esta Resolución.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados desde 
el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de Cantabria el extracto de esta convo-
catoria.

3. Conforme a lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el órgano 
instructor del procedimiento recabará de los organismos competentes la información relativa a:

a) Datos acreditativos de la identidad del solicitante.

b) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

c) El cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

d) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

e) Resto de datos o documentos, emitidos o en poder de cualquier Administración Pública, 
necesarios para tramitar su solicitud.

No obstante, el solicitante podrá oponerse a ello, en cuyo caso deberá presentar los do-
cumentos acreditativos correspondientes, siendo la no aportación de éstos causa de requeri-
miento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

4. La solicitud asimismo incluirá declaración responsable de:

a) Ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud y, en su caso, la documentación adjunta, 
y que ésta última es fiel copia de los originales.

b) Conocer, aceptar y comprometerse al cumplimiento de las bases reguladoras y la convo-
catoria de las subvenciones.

c) No incurrir en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener sub-
venciones de las establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria.

d) Comprometerse a financiar la parte no subvencionada por la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad para la realización del supuesto subvencionado en cada 
uno de los programas tal y como se recoja en la solicitud o, en su caso, en la reformulación.

e) La veracidad de los datos relativos a la titularidad de la cuenta bancaria en la que será 
ingresada la subvención consignados en la solicitud, en caso de concesión.

f) En el caso del programa I, la veracidad de los datos con relación al número de asociados 
de la entidad (socios colaboradores en el caso de fundaciones) a la fecha de publicación del 
extracto de la convocatoria.

g) De conformidad con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Pro-
tección Jurídica del Menor, declaración responsable de tener certificado negativo por delitos de 
naturaleza sexual de todas las personas que participen en las actividades de la entidad bene-
ficiaria, o, en su caso, un certificado del representante legal en el que conste que la entidad 
beneficiaria no desarrolla actividad en la que participen menores de edad.

Las declaraciones responsables tendrán los efectos establecidos en el artículo 69 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifesta-
ción o documento que se acompañe o incorpore en una declaración responsable determinará la 
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imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento 
en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles, o administrativas a que hubiera lugar.

5. Las solicitudes de subvenciones convocadas por esta Resolución deberán presentarse en 
el modelo oficial recogido en el Anexo I, debidamente firmadas por el representante legal de la 
entidad solicitante, acompañadas de la documentación establecida en el punto decimotercero 
para el Programa I, y en el punto decimonoveno para el Programa III.

Quinto. Instrucción del procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones serán concedidas de acuerdo con los principios de publicidad, transpa-
rencia, objetividad, igualdad y no discriminación, mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, y se efectuará a través de un proceso evaluativo basado en la ponderación de los 
criterios de valoración establecidos para cada Programa de la presente Resolución.

2. El procedimiento de concesión se inicia de oficio mediante la presente convocatoria pú-
blica aprobada por el órgano competente, cuyo extracto se publicará en el Boletín Oficial de 
Cantabria, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

3. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14.2 y 45 de la Ley 39/2015, de Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las comunicaciones se 
realizarán electrónicamente y las notificaciones de los actos integrantes del procedimiento 
de concurrencia competitiva que afecten a todas las personas o entidades interesadas serán 
sustituidas por su publicación en el tablón electrónico de anuncios del Gobierno de Cantabria 
cuya dirección electrónica es https://sede.cantabria.es/sede/tablon-electronico-de-anuncios A 
todos los efectos se entenderá practicada la notificación el primer día de exposición en el citado 
tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha.

A meros efectos informativos, se podrá disponer la publicación de las notificaciones en la 
página web de la Dirección General de Juventud (www.jovenmania.com)

4. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Comité de Valoración.

5. El Comité de Valoración estará integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: El director general de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado o 
persona en quien delegue.

b) Dos vocales, con voz y voto, elegidos entre el personal del Servicio de Juventud.

c) Secretario: con voz y sin voto, elegido igualmente entre el personal del Servicio de Ju-
ventud.

6. El régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sin perjuicio de las 
especiales recogidas en la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

7. Recibidas las solicitudes, el órgano instructor verificará que cumplen los requisitos exi-
gidos en la convocatoria, y si advirtiese que alguna de ellas carece de datos requeridos o la 
documentación que se acompaña es defectuosa o incompleta, se requerirá a la entidad solici-
tante, en la forma establecida en el apartado 3 de este punto, para que en el plazo máximo de 
diez días hábiles subsane su solicitud, con apercibimiento de que se le tendrá por desistido si 
no lo hiciere, previa resolución dictada en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.
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Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la Dirección General de Juventud, 
Cooperación al Desarrollo y Voluntariado podrá solicitar la documentación complementaria que 
estime oportuno.

8. Además de las señaladas en el apartado anterior, el órgano instructor tendrá las siguien-
tes atribuciones:

a) Verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de be-
neficiario de la subvención.

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que entienda necesarios.

c) Realizar, en su caso, los trámites de audiencia de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

d) Emitir informe en el que conste que de la información que obre en su poder se desprende 
que las entidades propuestas como beneficiarias de la subvención cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

9. El órgano instructor deberá analizar y valorar las solicitudes y documentación presenta-
das, tras lo cual emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efec-
tuada, con la aplicación de los criterios previstos en esta Resolución para la concesión de las 
subvenciones, el cual tendrá el carácter de propuesta de resolución provisional, debidamente 
motivada, que deberá expresar la relación de solicitantes a los que se propone la concesión 
de la subvención y su cuantía, la relación de solicitantes a los que se propone denegar la 
concesión y su motivo, y la relación de solicitantes a los que se propone la no concesión de la 
subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una imposibilidad material 
sobrevenida. A tal efecto, realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formu-
larse la propuesta de resolución provisional.

La propuesta de resolución provisional se notificará a las personas interesadas, en la forma pre-
vista en el apartado 3 de este punto, concediéndose un plazo de diez días hábiles para que puedan:

a) Alegar lo que estimen pertinente, en los términos que prevé el artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

b) Reformular su solicitud siempre que el importe de la subvención de la propuesta provi-
sional sea inferior al que figura en su solicitud.

El importe del proyecto reformulado podrá reducirse como máximo hasta la mitad del im-
porte del proyecto inicial.

De conformidad con el artículo 27.3 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Sub-
venciones, la reformulación de las solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad 
de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes 
o peticiones.

c) Renunciar a la solicitud de subvención.

De acuerdo con el contenido del apartado primero del artículo 61 del RD 887/2006, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de Subvenciones, en el caso de 
que la cuantía de la subvención propuesta sea inferior a la solicitada, si la Entidad no presenta 
dentro del plazo previsto reformulación de la citada solicitud de subvención, ni renuncia a la 
misma, se entenderá aceptada la propuesta de concesión en los mismos términos contenidos 
en la solicitud original, asumiendo por tanto la Entidad la financiación de la diferencia entre la 
cuantía de la solicitud de subvención inicial y la propuesta por la Dirección General de Juven-
tud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado.
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10. El Comité de Valoración podrá requerir la asistencia de uno a varios expertos en caso 
de considerarlo necesario para la adecuada valoración de las solicitudes.

11. Examinadas las alegaciones aducidas y, en su caso, las reformulaciones de solicitudes 
presentadas por los interesados, el órgano instructor elaborará la propuesta de resolución 
definitiva, que elevará al órgano competente para resolver, que habrá de expresar el solici-
tante o relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su 
cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla. En 
la propuesta se hará constar que, de la información que obra en poder del órgano instructor, 
se desprende que los beneficiarios propuestos cumplen todos los requisitos necesarios para 
acceder a las mismas.

12. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor 
del beneficiario propuesto.

Sexto. Resolución.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, y en el punto Séptimo de la presente Resolución, la competencia para resolver corres-
ponderá a la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

2. La resolución será motivada y contendrá el solicitante o relación de solicitantes a los 
que se concede la subvención y la cuantía de la misma, así como las condiciones generales y 
particulares a que se supedita la misma. Se hará constar, de manera expresa, la relación de 
solicitantes a los que se deniega la subvención y su motivo, y la relación de solicitantes a los 
que no se concede la subvención por desistimiento, por renuncia al derecho o por existir una 
imposibilidad material sobrevenida.

3. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses, a contar desde la 
finalización del plazo de presentación de las solicitudes, y el trascurso del citado plazo sin ha-
berse publicado la resolución en el tablón electrónico de anuncios de la Sede Electrónica del 
Gobierno de Cantabria, legitima a los interesados para entender desestimadas sus solicitudes 
por silencio administrativo.

4. La resolución se publicará en la forma prevista en el apartado 3 del punto quinto de 
la presente Resolución, y agota la vía administrativa por lo que será susceptible de recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la hubiese dictado en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación o interponer directamente recurso con-
tencioso administrativo en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

5. La Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema de publicidad de las 
subvenciones, en aplicación de los principios recogidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y de la Ley de Cantabria 
1/2018, de 21 de marzo, de transparencia de la Actividad Pública.

6. A tales efectos, la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
los entes del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma deberán remitir, en los 
términos indicados en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, información sobre las bases regula-
doras de la subvención, convocatorias, programa y crédito presupuestario al que se imputan, 
objeto o finalidad de la subvención, resoluciones de concesión, identificación de las personas 
beneficiarias, importe de la subvención otorgada y efectivamente percibida, resoluciones de 
reintegro y sanciones impuestas.

7. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.
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Séptimo. Financiación, cuantía y abono de las subvenciones.

1. La cantidad máxima global de esta convocatoria y créditos presupuestarios de los Presu-
puestos Generales de las Comunidad Autónoma de Cantabria a los que se imputarán son los 
siguientes:

1.1. Programa I: 280.000 €, a la partida presupuestaria 07.08.232A.481.01 de la Ley de 
Presupuesto Generales de la comunidad autónoma de Cantabria para 2024.

1.2. Programa III: 33.000 €, a la partida presupuestaria 07.08.232A.781 de la Ley de Pre-
supuesto Generales de la comunidad autónoma de Cantabria para 2024.

2. La cuantía de cada una de las subvenciones que el Comité de Valoración proponga con-
ceder se calculará en la forma establecida en el punto decimoquinto para el Programa I y en el 
punto vigésimo primero para el Programa III.

3. En ningún caso el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, podrá superar el coste de la actividad subvencio-
nada.

4. El pago de la subvención se realizará conforme a la Disposición adicional quinta de la 
Ley de Cantabria 02/2023, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para el año 2024 dictado en desarrollo del artículo 17.3 k) de la Ley 
de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria:

En ese sentido, se anticipará el pago de las subvenciones sin necesidad de prestar garantía 
cuando el importe no sea superior a diez mil euros (10.000 €) o siendo superior hasta el importe 
indicado o hasta un porcentaje máximo del 75%, en el momento de la concesión, quedando 
sujeta a lo establecido en el punto Octavo de esta Resolución respecto al plazo y la forma de 
justificación. En el caso de anticiparse una cuantía igual o superior a 10.000 euros, se podrá an-
ticipar la cuantía restante, sin necesidad de garantías, una vez justificada la cuantía anticipada.

En ese sentido, para anticipar la cuantía restante, la entidad beneficiaria deberá justificar 
antes del 30 de octubre de 2024 la aplicación al proyecto del importe de la cuantía anticipada, 
remitiendo a la Dirección General de Juventud una memoria económica y la relación de fac-
turas con sus justificantes de pago, quedando esta justificación sujeta a lo establecido en el 
punto Octavo de esta Resolución. Asimismo, en la segunda justificación definitiva la entidad 
deberá indicar la fecha de presentación de la justificación inicial, presentando una nueva me-
moria explicativa, una nueva memoria económica en su caso y una nueva relación de facturas, 
no siendo necesario duplicar el contenido de la documentación ya presentada. Esta segunda 
justificación está igualmente sujeta a lo establecido en el punto Octavo de esta Resolución.

Octavo. Justificación de la subvención.

1. La justificación de la subvención se realizará conforme a la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, al Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
que desarrolla dicha Ley y demás normativa aplicable.

2. El plazo de justificación de las subvenciones finalizará el 28 de febrero de 2025, sin 
perjuicio del primer plazo de justificación previsto en el punto Séptimo apartado 4 para las 
subvenciones de cuantía superior a 10.000 euros.

3. La referida justificación del gasto se deberá efectuar presentando ante la Dirección Ge-
neral de Juventud los documentos establecidos en los puntos Decimosexto y Vigésimo segundo 
de esta Resolución, según corresponda para cada programa solicitado.

En el caso de que se subvencione más de un programa, el beneficiario deberá presentar la 
documentación justificativa exigida para cada uno de ellos.
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4. La Dirección General de Juventud comprobará la adecuada justificación de la subvención, 
así como la realización de la actividad subvencionada y el cumplimiento de la finalidad que 
determinó su concesión.

5. En el caso de que la entidad beneficiaria no justifique en forma y plazo la realización del 
objeto de la subvención procederá la revocación de la misma en los términos establecidos en 
esta Resolución.

Noveno. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Las entidades beneficiarias deberán cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 
13 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y las recogidas en el artí-
culo 8 de las bases reguladoras de esta convocatoria.

2. Para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en la Ley de Cantabria 1/2018, de 
21 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública, en aplicación del artículo 6 y 28.6 de 
dicho texto legal, las personas jurídicas beneficiarias de subvenciones o ayudas públicas por 
importe mínimo de 10.000 euros, en el plazo máximo de 15 días hábiles, desde la notificación 
de la resolución de concesión, deberán remitir a la Dirección General de Juventud la documen-
tación que justifique la publicación, a través de sus páginas web en un apartado específico so-
bre transparencia, de la información a que están obligadas por la citada Ley de Transparencia 
(las retribuciones anuales e indemnizaciones de los titulares de los órganos de administración 
o dirección, tales como presidente, secretario general, gerente, tesorero y director técnico)

En caso de no disponer de página web propia, la publicarán en las páginas web de las fede-
raciones, organizaciones, asociaciones o agrupaciones, a las que pertenecen. En caso de que 
tampoco dispongan de página web colectiva, deberá comunicarse esta circunstancia, acompa-
ñando la documentación de las citadas retribuciones, al órgano concedente de la subvención o 
ayuda pública para su publicidad en el Portal de Transparencia de Cantabria.

3. Para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 8 i) de las bases regu-
ladoras, en todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, tanto escrita como 
audiovisual, se hará constar que la actividad está subvencionada por la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, con inclusión de los logotipos del escudo del Gobierno 
de Cantabria con la leyenda de la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y 
Voluntariado de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, tal y como 
figura en el Anexo VII, en lugar preferente.

Décimo. Revocación y reintegro de subvenciones y régimen sancionador.

La revocación y reintegro de subvenciones y el régimen sancionador se regirá por lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Orden ECD/42/2018, de 16 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones 
destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones juveniles, entidades 
prestadoras de servicios a la juventud, y partidos políticos con sección juvenil y sindicatos 
con sección juvenil de Cantabria, modificada parcialmente por la Orden UIC/3/2020, de 3 de 
febrero, y demás normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Programa I. Subvenciones para la realización de actividades juveniles.

Undécimo. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto la concesión de subvenciones destinadas a financiar activi-
dades juveniles, siempre y cuando reúnan los siguientes requisitos:
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a) Dirigirse a jóvenes con edades comprendidas entre 14 y 30 años.

b) Desarrollarse en alguno de los siguientes ámbitos de actuación vinculados con los Objeti-
vos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030: 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16 y 17.

c) Todas las actividades subvencionables se realizarán desde la perspectiva de género y 
fomentando las actitudes de igualdad y no discriminación en una sociedad inclusiva.

Duodécimo. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables los incluidos en el presupuesto presentado por la entidad 
beneficiaria en el proyecto de actividades a que se refiere el punto decimotercero de esta Re-
solución, que estén directamente relacionados con el desarrollo de las actividades juveniles 
recogidas en dicho proyecto, y realizados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, 
con los límites establecidos en los párrafos siguientes.

2. No se subvencionarán los siguientes gastos:

a) Las actividades formativas (talleres, cursos...) con una duración inferior a diez horas.

b) Los gastos ocasionados por el ejercicio de las funciones propias de los órganos de repre-
sentación de la entidad solicitante, con excepción de las dietas, con los límites establecidos en 
el apartado 3 de este punto.

c) Proyectos o actividades formativas impartidas por integrantes de los órganos de repre-
sentación de la entidad beneficiaria.

d) Las inversiones en infraestructura o equipamiento de las entidades solicitantes.

e) Bienes inventariables.

f) Aquellos gastos que no se contemplaron expresamente en el presupuesto inicial o, en su 
caso, en su reformulación.

g) Los gastos de alojamiento y manutención de los participantes en las actividades proyec-
tadas, con las excepciones y limites previstos en el punto siguiente de este artículo.

h) Los premios y regalos.

3. Se subvencionarán los siguientes gastos con los límites que se indican a continuación:

a) Gastos derivados de la retribución del personal que realice la formación o actividad ju-
venil, de acuerdo con el precio de mercado y con el límite de 60,00 euros/hora, teniendo por 
incluidos todos los gastos de preparación, impartición y ejecución. En el caso de existir gastos de 
coordinación, por realizarse esta tarea por personal diferente al que desarrolle directamente la 
formación o actividad juvenil, el límite retributivo para el coordinador será de 70,00 euros/hora.

En ningún caso se podrá incluir como gasto subvencionable la facturación/contratación por 
la realización de tareas relacionadas con el proyecto por integrantes de los órganos de repre-
sentación de la entidad solicitante.

Los gastos relativos a los recursos humanos que lleven a cabo el desarrollo y gestión del 
proyecto subvencionado, tanto propios de la entidad como los que se contraten específica-
mente para su ejecución, serán subvencionables siempre y cuando se cumplan los siguientes 
requisitos:

— El perfil de las personas contratadas debe adecuarse a la naturaleza de las actividades 
previstas. Las tareas encomendadas a la/-s persona/-s contratada/-s deben estar estricta-
mente relacionadas con las actividades juveniles proyectadas.
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Para su justificación se aportarán los documentos justificativos del gasto y de su pago, 
junto con un certificado de la entidad suscrito por el Presidente o Secretario en el que se refleje 
con un criterio de imputación admitido contablemente el porcentaje del gasto imputable a las 
tareas desarrolladas en la actividad objeto de la subvención.

b) Gastos de viaje del personal: los gastos de desplazamiento, manutención y alojamiento 
del personal que realice la formación o actividad juvenil serán subvencionables con arreglo a 
las siguientes reglas:

— En los gastos de desplazamiento, será subvencionable el importe del billete del medio de 
transporte utilizado y, en el caso de utilizar vehículo propio, será subvencionable dicho gasto con 
arreglo al precio por kilómetro establecido en la Resolución por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de julio de 2022, que dispone la actualización de la cuantía 
prevista en el Anexo V del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, sobre indemnizaciones y compensacio-
nes por razón del servicio, con un máximo incluible en el proyecto por este concepto de trescientos 
euros (300 €). El importe máximo subvencionable por este concepto será también de trescientos 
euros (300€). Se utilizarán preferentemente medios de transporte público colectivo. La utilización 
de otros medios de transporte deberá ser expresamente aceptada por la Dirección General.

— Los gastos de alojamiento y manutención de las personas que impartan la formación o 
las actividades juveniles serán subvencionables siempre y cuando se justifique la necesidad de 
su realización de acuerdo con las características del proyecto, se aporte la factura correspon-
diente, y su importe se corresponda con el consignado en el presupuesto aceptado por la Di-
rección General. El importe máximo subvencionable será el que figure en la factura, y en todo 
caso: por noche de alojamiento 80 €, por manutención diaria 43 €, por comida o cena 20 €, y 
por desayuno 3 €, IVA incluido. En todo caso el importe máximo subvencionable por proyecto 
en concepto de alojamiento y manutención de las personas que impartan la formación o las 
actividades juveniles será de 900 €, IVA incluido.

En la justificación de la subvención se utilizará para este gasto el modelo recogido en el 
Anexo VIII.

c) Los gastos de viaje de los participantes: los gastos de desplazamiento, manutención y 
alojamiento de los participantes de la formación o actividad juvenil serán subvencionables con 
arreglo a las siguientes reglas:

— En los gastos de desplazamiento, se entienden los ocasionados por la utilización de trans-
portes colectivos, públicos o privados.

— Los gastos de alojamiento y manutención de los participantes en las actividades pro-
yectadas que se desarrollen en algún albergue de Cantabria, con una duración mínima de 2 
pernoctas consecutivas y hasta un máximo de 15 pernoctas al año.

La cuantía máxima subvencionable en régimen de pensión completa será de 33 euros por 
persona y día o de 38 euros persona y día cuando, al menos, el 30% de los participantes sean 
personas con alguna discapacidad, física, psíquica o sensorial y siempre que, en este último 
supuesto, el establecimiento sea accesible y adaptado. En el supuesto de que el albergue solo 
preste el servicio de alojamiento o únicamente se contrate este servicio, la cuantía máxima a 
subvencionar será de 18 euros por persona y día en concepto de alojamiento, y 10 euros por 
persona y día en concepto de alimentación.

Asimismo, se subvencionará los gastos de alojamiento y manutención en el caso de acam-
padas, entendiéndose por tales las actividades de alojamiento con pernocta al aire libre que se 
realice en tiendas de campaña u otros medios móviles destinados a guarecerse con una dura-
ción mínima de 2 pernoctas consecutivas. El importe máximo subvencionable por alimentación 
será de 13 euros por persona y día.

Para acreditar estos gastos de alojamiento y manutención la actividad tiene que haber sido 
autorizada por la Administración Pública competente y se tendrán que aportar los justificantes 
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del gasto, factura emitida conforme a Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, y de su pago, 
junto con una declaración responsable identificativa de los participantes. No será necesario 
aportar la autorización administrativa cuando la administración competente para su emisión 
sea la Administración Pública de Cantabria.

En ningún caso se considerará gasto subvencionable las bebidas alcohólicas y otras sustan-
cias adictivas entre las que se encuentra el tabaco y el vapeo.

d) Los gastos generales de funcionamiento: Se consideran gastos generales de funciona-
miento exclusivamente los siguientes: los gastos de alquiler del local ocupado por la entidad, 
luz, agua, gas, teléfono, internet, recibos de comunidad, gestoría, mantenimiento de páginas 
web, material de oficina fungible y no inventariable.

e) Los gastos imprevistos que se hayan generado durante el desarrollo de las actividades 
subvencionadas por causas ajenas a la organización y a sus responsables, con los requisitos y 
límites establecidos en el punto Decimotercero de esta Resolución.

f) Otros gastos no incluidos en los apartados anteriores que sean imprescindibles para el 
desarrollo del proyecto de actividades juveniles, siempre y cuando consten expresamente en 
el presupuesto presentado junto al proyecto y se detallen sus conceptos e importes.

4. En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación, es decir, si son deducibles en la declaración 
del impuesto. En caso de justificarse estos como gasto subvencionable el beneficiario deberá 
presentar declaración responsable de ser el destinatario final del impuesto.

Decimotercero. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud.

Las solicitudes de subvención reguladas en esta Resolución deberán presentarse en el mo-
delo oficial recogido en el Anexo I, debidamente firmadas por el representante legal de la 
entidad solicitante, acompañadas de la siguiente documentación:

1. Un proyecto de actividades juveniles. El proyecto recogerá las actividades que se pre-
tenden realizar y para el que se solicita la subvención, indicando en cuál de los ámbitos de los 
señalados en el punto Undécimo de esta Resolución va a desarrollarse el proyecto mediante el 
marcado de la casilla o casillas correspondientes en el Anexo I. Ocupará un máximo de treinta 
hojas tamaño A4 escritas a doble cara, utilizando letra del tipo Arial tamaño 13 e interlineado 
sencillo y márgenes de 2,5 cm., debiéndose presentar en el modelo que se recoge en al Anexo 
II de esta convocatoria y conforme al siguiente índice:

1.1. Denominación y clasificación del proyecto. En este apartado deberá especificarse en 
cuál de los ámbitos del punto Undécimo de esta Resolución se desarrollará el proyecto. Si se 
pretende abarcar dos o más de estos ámbitos, se indicará cuáles.

1.2. Objetivos.

1.3. Colectivo juvenil al que va dirigido.

1.4. Actividades a realizar.

1.5. Planificación de las actividades, previsión de fecha de inicio y finalización de la activi-
dad, localidad y lugar de celebración y características a destacar. El contenido de este apartado 
no se considerará cumplimiento de la obligación a la que se refiere el artículo 8 j) de la Orden 
ECD/42/2018, de 16 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras.

1.6. Personal contratado para el desarrollo de las actividades juveniles, en su caso, jornada, 
dedicación, perfil, tareas encomendadas, indicando si se trata de personal vinculado a la enti-
dad o de una nueva contratación.
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1.7. Previsión del número total de jóvenes beneficiarios del proyecto, diferenciando entre 
miembros de la entidad, miembros de otras asociaciones e individuos no asociados.

1.8. Relación de actividades subvencionadas por la Dirección General de Juventud realiza-
das en el ejercicio inmediatamente anterior a la presente convocatoria, indicando únicamente 
el nombre del proyecto realizado o, en su caso, la indicación expresa de no haber realizado 
actividad alguna subvencionada.

1.9. Presupuesto del proyecto. En este apartado se presentará un presupuesto detallado por 
cada actividad del proyecto. Asimismo, se presentará un presupuesto total del proyecto, que 
será el resultado de la suma de los presupuestos de cada actividad, y su forma de financiación, 
diferenciando entre los recursos aportados por la entidad como propios de los obtenidos de 
fuentes ajenas, con expresión de las mismas, así como el importe de la subvención solicitada.

El presupuesto total del proyecto estará sujeto a las siguientes restricciones:

a) La subvención solicitada no podrá superar el 10% del total del crédito disponible previsto 
en esta convocatoria.

b) Podrá incluir gastos generales de funcionamiento en un apartado denominado "Varios", 
el cual podrá contener exclusivamente gastos de alquiler del local ocupado por la entidad, 
luz, agua, gas, teléfono, Internet, recibos de comunidad, gestoría, manteamiento de páginas 
web, material de oficina fungible y no inventariable. El importe de dicho apartado "Varios" 
podrá contener como máximo un importe igual al 15% del importe del presupuesto total del 
proyecto.

c) Podrá existir un apartado denominado "imprevistos". El importe de dicho apartado podrá 
contener como máximo un importe igual al 5% del importe del presupuesto total del proyecto.

d) La entidad beneficiaria podrá subcontratar, en su caso, el 100% del importe del presu-
puesto total del proyecto.

e) Si para la ejecución de las actividades fuese necesaria la contratación de personal, en 
los términos del artículo 12.3 a), su coste podrá alcanzar el 100% del importe del presupuesto 
total del proyecto.

1. En el supuesto de la negativa del representante legal a que la administración pueda re-
cabar sus datos a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad, de estar 
al corriente con sus obligaciones ante las Hacienda públicas, Estatal y Autonómica, y ante la 
Tesorería General de la Seguridad Social aquel deberá aportar la fotocopia del DNI en vigor a la 
fecha de presentación de la solicitud y los certificados de estar al corriente con sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.

Decimocuarto. Criterios de valoración.

1. Los criterios de valoración a aplicar por el Comité de Valoración serán los siguientes:

a) Aspectos relacionados con la formulación del proyecto (hasta un máximo de diez puntos):

1º Formulación de objetivos (de 0 a 2).

2º Colectivo juvenil destinatario del proyecto (0 a 2).

3º Descripción de las actividades (de 0 a 2).

4º Detalle en la planificación de las actividades (de 0 a 2).

5º Grado de desglose presupuestario (de 0 a 2).

Para tener derecho a subvención, será necesario alcanzar en este apartado una puntuación 
mínima de cuatro puntos.
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b) Número de asociados de las entidades (socios colaboradores en el caso de fundaciones) 
a la fecha de publicación del extracto de la correspondiente convocatoria. Se valorará el nú-
mero total de asociados y, en su caso, socios colaboradores que pertenecen a las entidades, 
pudiendo obtener en este criterio un máximo de quince puntos, conforme al baremo siguiente:

Nº DE ASOCIADOS / SOCIOS COLABORADORES PUNTUACIÓN

Más de 90 personas 15 puntos

De 71 a 90 personas 12 puntos

De 51 a 70 personas 9 puntos

De 31 a 50 personas 6 puntos

De 11 a 30 personas 3 puntos

Hasta 10 personas 0 puntos

Para tener derecho a subvención, será necesario alcanzar en este apartado una puntuación 
mínima de tres puntos.

c) Aportación de recursos propios por parte de la entidad solicitante. Se valorará la aporta-
ción de recursos propios respecto al presupuesto del proyecto a realizar, pudiendo obtener en 
este criterio un máximo de 10 puntos, conforme al baremo siguiente:

RESULTADOS DEL PROYECTO PUNTUACIÓN

Igual o superior al 70% del importe del presupuesto total del proyecto 10 puntos

Desde el 50% hasta el 70% (no incluido) del importe del presupuesto
total del proyecto

7 puntos

Desde el 30% hasta el 50% (no incluido) del importe del presupuesto
total del proyecto

5 puntos

Desde el 10% hasta el 30% (no incluido) del importe del presupuesto
total del proyecto

3 puntos

Inferior al 10% del importe del presupuesto total del proyecto 0 puntos

Para tener derecho a subvención, será necesario alcanzar en este apartado una puntuación 
mínima de tres puntos.

d) En el caso de que el beneficiario sea una agrupación constituida en los términos del 
apartado segundo del artículo 2 de esta Orden se le sumará veinticinco puntos a la puntuación 
obtenida en virtud de los apartados anteriores.

2. Para tener derecho a la ayuda será preciso alcanzar una puntuación mínima de 10 puntos 
en aplicación de los criterios a) b) y c) del apartado anterior.
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Decimoquinto. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de cada una de las subvenciones que el Comité de Valoración proponga 
conceder se calculará dividiendo la cuantía del crédito autorizado entre el número de puntos 
obtenidos por todos los solicitantes cuyos proyectos de actividad cumplan los requisitos es-
tablecidos en el punto Decimocuarto apartado 2, lo que dará el valor del punto, que habrá de 
multiplicarse posteriormente por la puntuación obtenida por cada uno de dichos proyectos.

Ninguna de las subvenciones propuestas podrá exceder de la cuantía solicitada, ni del diez 
por ciento de la totalidad del crédito presupuestario disponible para este fin.

2. En el caso de que, tras la aplicación inicial de las reglas establecidas en el apartado 1, 
resultara un sobrante, se realizarán sucesivos repartos hasta agotar la cuantía del crédito au-
torizado, con los mismos criterios establecidos anteriormente.

3. En ningún caso, el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, podrá superar el coste de la actividad sub-
vencionada.

Decimosexto. Documentación a presentar para la justificación de la subvención.

1. Con relación a lo establecido en el punto Octavo de esta Resolución, la entidad benefi-
ciaria para justificar la subvención tendrá que presentar a la Dirección General de Juventud el 
Anexo IV, debidamente cumplimentado, junto con la siguiente documentación:

1º Memoria explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, de la realización 
de la actividad subvencionada.

Ocupará un mínimo de quince hojas y un máximo de treinta hojas tamaño A4 escritas a 
doble cara, utilizando letra del tipo Arial de tamaño 13 e interlineado sencillo y márgenes de 
2,5 cm., conteniendo el siguiente índice:

a) Denominación del proyecto.

b) Objetivos y resultados obtenidos.

c) Colectivo juvenil al que va dirigido.

d) Actividades realizadas.

e) Desarrollo de las actividades, fecha de inicio y finalización de la actividad, localidad y 
lugar de celebración y características a destacar.

f) Número total de jóvenes beneficiarios, diferenciando entre miembros de la entidad, 
miembros de otras asociaciones e individuos no asociados.

g) Valoración de los resultados en relación con los objetivos propuestos.

h) Resumen de la estimación que, a juicio de los participantes, han merecido las actividades.

i) Conclusiones.

j) Anexo fotográfico de las actividades realizadas.

2º Memoria económica explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, en la 
que de forma pormenorizada se expongan los gastos efectuados para el desarrollo de la tota-
lidad del proyecto subvencionado y en la que se relacionen de forma indubitada dichos gastos 
a actividades relacionadas.

3º Relación de las facturas que soportan la actividad subvencionada en formato papel y 
formato electrónico (hoja Excel), a la que se acompañarán las facturas u otros documentos de 
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carácter probatorio equivalente, con validez en el tráfico mercantil, por cada actividad según 
modelo de Anexo IV, indicando en ella concepto del gasto, número y fecha de emisión de la 
factura, y NIF/CIF del expedidor, el importe de las mismas y fecha de pago.

Las facturas y los otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil han de ser originales. Asimismo, deberán venir acompañados de los docu-
mentos justificativos del pago conforme a la normativa vigente, sin enmiendas ni raspaduras, 
con todos los requisitos inherentes a tales documentos y que comprendan la totalidad de los 
gastos habidos en el desarrollo del proyecto subvencionado.

Los pagos por importe igual o superior a 600 euros se tendrán que realizar mediante trans-
ferencia bancaria o tarjeta de débito o crédito vinculada a una cuenta de la entidad solicitante, 
no admitiéndose el fraccionamiento del pago o de las contrataciones para eludir esta obliga-
ción, salvo causas justificadas autorizadas por la Dirección General de Juventud.

El resto de los pagos se podrán hacer en efectivo, si bien tendrán que ser acreditados con 
el justificante de pago y, además, con un certificado emitido por el secretario y el tesorero, 
con el visto bueno del presidente de la entidad, en el que se relacionen las facturas de dichos 
gastos pagados en metálico. En el certificado se hará constar que los pagos se han realizado 
por el beneficiario con cargo a la subvención concedida, y que han sido contabilizados regla-
mentariamente por la entidad solicitante. Al efecto de comprobación, la Administración podrá 
requerir los libros contables de la entidad y demás documentación que se estime oportuna.

Las facturas han de tener fecha de emisión entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024, y ser abonadas antes de que finalice el plazo de justificación de la subvención, 28 de 
febrero de 2025.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los 
que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Las facturas deberán desglosar la base imponible y el IVA. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación, es decir, si son deducibles en la declaración del impuesto. En caso de justifi-
carse estos como gastos subvencionables el beneficiario deberá presentar declaración respon-
sable de ser el destinatario final del impuesto.

En el caso de que algún gasto esté sujeto a IRPF, las entidades beneficiarias deberán justificar 
el mismo mediante recibo original debidamente firmado por el perceptor y en el que se consig-
nará su nombre, apellidos y NIF, fecha, la retención por el IRPF que le corresponda, así como el 
documento acreditativo de haber efectuado el ingreso del citado impuesto en la Agencia Tributaria.

4º En el caso de la contratación de personal para la coordinación y/o desarrollo de la con-
creta actividad subvencionada: contrato de trabajo firmado por ambas partes, comunicación al 
servicio público de empleo del contrato de trabajo, modelos RLC (antiguo TC1) y RNT (antiguo 
TC2) correspondientes al trabajador debidamente presentados, nóminas con acreditación de 
haber sido percibidas por el trabajador y que su pago se ha realizado mediante transferencia 
bancaria, y modelos 111 y 190.

5º Desglose de los ingresos obtenidos para la financiación de los gastos del apartado ante-
rior, con expresión de su importe y procedencia, según modelo de Anexo IV

2. Las Facturas originales a favor de la entidad serán devueltas a petición de la misma, indicándolo 
en la casilla correspondiente del Anexo IV. Para ello deberán presentar también fotocopias de las mis-
mas, al objeto de que éstas sean contrastadas y compulsadas por la Dirección General de Juventud, 
extendiendo diligencia en la factura original de la cantidad detraída en concepto de su vinculación a la 
subvención concedida. La devolución se efectuará una vez finalice su examen y comprobación.
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CAPÍTULO III
Programa III. Subvenciones para la adquisición de medios básicos de funcionamiento

Decimoséptimo. Objeto del programa.

Este programa tiene por objeto subvencionar la adquisición de los medios básicos de funcio-
namiento que se detallan en el punto siguiente relativo a los gastos subvencionables, siempre 
que dicha adquisición se realice entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024.

Decimoctavo. Gastos subvencionables.

1. Se subvencionará mediante este programa la adquisición de los siguientes medios bási-
cos de funcionamiento por las entidades beneficiarias:

1.1. Equipamiento informático. Se entiende por equipamiento informático: ordenadores (PC 
o portátiles), periféricos inventariables, software, proyectores u otros de similar naturaleza.

1.2. Material de acampada inventariable cuyo consumo no se agota en un solo uso y por un 
importe superior a 75 euros.

1. Estas subvenciones no incluirán, en ningún caso, los gastos generales de funcionamiento 
de las entidades solicitantes, ni la adquisición de consumibles o bienes no inventariables.

Decimonoveno. Documentación que deberá acompañarse a la solicitud.

Las solicitudes de subvención reguladas en esta Resolución deberán presentarse en el mo-
delo oficial recogido en el Anexo I, debidamente selladas y firmadas por el representante legal 
de la entidad solicitante, acompañadas de la siguiente documentación:

1. Memoria firmada por el representante legal de la entidad justificativa de la importancia 
que los equipos a adquirir vayan a tener en el programa de actividades de la entidad para el 
año 2024, indicando si la adquisición es nueva de medios de los que carece la entidad, susti-
tución de medios antiguos, o ampliación de determinados medios básicos de funcionamiento 
de los que dispone la entidad.

2. Inventario de los medios o equipos de funcionamiento de los que dispone la entidad 
solicitante.

3. Al menos factura pro-forma de los medios o equipos que se pretenden adquirir, con indi-
cación de sus características técnicas.

4. En el supuesto de la negativa del representante legal a que la administración pueda re-
cabar sus datos a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad, de estar 
al corriente con sus obligaciones ante las Hacienda públicas, Estatal y Autonómica, y ante la 
Tesorería General de la Seguridad Social aquel deberá aportar la fotocopia del DNI en vigor a la 
fecha de presentación de la solicitud y los certificados de estar al corriente con sus obligaciones 
tributarias y de Seguridad Social.

Vigésimo. Criterios de valoración.

1. Los criterios de valoración a aplicar por el Comité de Valoración serán los siguientes:

a) Aportación de recursos propios por parte de la entidad solicitante. Se valorará la aporta-
ción de recursos propios respecto al presupuesto de la adquisición a realizar, pudiendo obtener 
en este criterio un máximo de 50 puntos, conforme al baremo siguiente:
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RESULTADOS DEL PROYECTO PUNTUACIÓN

Igual o superior al 50% del importe del presupuesto total de la adquisición 50 puntos

Desde el 30% hasta el 50% (no incluido) del importe del presupuesto total
de la adquisición

30 puntos

Desde el 10% hasta el 30% (no incluido) del importe del presupuesto total
de la adquisición

10 puntos

Inferior al 10% del importe del presupuesto total del proyecto 0 puntos

b) Según la finalidad de la adquisición de los medios básicos de funcionamiento, hasta 50 
puntos:

MEDIOS BÁSICOS ADQUIRIDOS PUNTUACIÓN

Adquisición de determinados medios básicos de funcionamiento de los
que carece la entidad

50 puntos

Sustitución de medios antiguos 30 puntos

Ampliación del número de determinados medios básicos de
funcionamiento de los que dispone la ent idad

10 puntos

2. Para tener derecho a la ayuda será preciso alcanzar una puntuación mínima de 20 puntos 
y no haber obtenido una valoración nula en ninguno de los criterios establecidos en el apartado 
1 de este punto.

Vigésimo primero. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía de cada una de las subvenciones que el Comité de Valoración proponga 
conceder se calculará dividiendo la cuantía del crédito autorizado entre el número de puntos 
obtenidos por todos los solicitantes cuyos proyectos de actividad cumplan los requisitos esta-
blecidos en el punto vigésimo sexto, lo que dará el valor del punto, que habrá de multiplicarse 
posteriormente por la puntuación obtenida por cada uno de dichos proyectos.

Ninguna de las subvenciones propuestas podrá exceder los mil euros (1.000,00 €), ni la 
cantidad solicitada.

2. En el caso de que, tras la aplicación inicial de las reglas establecidas en el apartado 1, 
resultara un sobrante, se realizarán sucesivos repartos hasta agotar la cuantía del crédito au-
torizado, con los mismos criterios establecidos anteriormente.

3. En ningún caso, el importe de las subvenciones, aisladamente o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, podrá superar el coste de la adquisición 
subvencionada.

Vigésimo segundo. Documentación a presentar para la justificación de la subvención.

1. Con relación a lo establecido en el punto Octavo apartado 3 de esta Resolución, la enti-
dad beneficiaria para justificar la subvención tendrá que presentar a la Dirección General de 
Juventud el Anexo V, debidamente cumplimentado, junto con la siguiente documentación:
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1º Memoria explicativa suscrita por el representante legal de la entidad solicitante en la 
que se recoja:

a) Destino de los medios adquiridos con la subvención.

b) Relación de los medios adquiridos con la subvención y la satisfacción de necesidades de 
dotación de equipamiento de la entidad.

2º Memoria económica, suscrita por el representante legal de la entidad, en la que de forma 
pormenorizada se expongan los gastos efectuados para el desarrollo de la totalidad del pro-
yecto subvencionado y en la que se relacionen de forma indubitada dichos gastos a actividades 
relacionadas.

3º Relación de las facturas en el modelo recogido en el Anexo V, indicando en ella concepto 
del gasto, número y fecha de emisión de la factura, y NIF/CIF del expedidor, el importe de las 
mismas y fecha de pago. Se facilitará al órgano instructor dicho Anexo V también en formato 
electrónico.

4º Facturas originales a favor de la entidad, debiéndose acreditar la efectividad de su pago 
conforme a la normativa vigente, sin enmiendas ni raspaduras, y con todos los requisitos in-
herentes a tales documentos.

El pago de todos los gastos iguales o superiores a seiscientos euros (600,00 €) deberán ser 
acreditados mediante justificante de transferencia bancaria o de pago con tarjeta de débito o 
crédito vinculada a una cuenta bancaria de la entidad solicitante.

Las facturas han de tener fecha de emisión dentro del ámbito temporal subvencionable de-
finido en esta convocatoria, y ser abonadas antes de que finalice el plazo de justificación de la 
subvención fijado en esta Resolución.

Cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los 
que haya incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos 
de pago previstos en la normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los 
establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Las facturas deberán desglosar la base imponible y el IVA. En ningún caso se consideran 
gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o 
compensación, es decir, si son deducibles en la declaración del impuesto. En caso de justifi-
carse estos como gastos subvencionables el beneficiario deberá presentar declaración respon-
sable de ser el destinatario final del impuesto.

5º Desglose de los ingresos obtenidos para la financiación de los gastos del apartado ante-
rior, con expresión de su importe y procedencia, según modelo del Anexo V.

6º Certificado de la entidad beneficiaria, firmado por su representante legal, de que los 
bienes subvencionados se encuentran en sus instalaciones.

2. Las facturas originales a favor de la entidad serán devueltas a petición de la misma, 
indicándolo en la casilla correspondiente del Anexo V. Para ello deberán presentar también fo-
tocopias de las mismas, al objeto de que éstas sean contrastadas y compulsadas por la Direc-
ción General de Juventud, extendiendo diligencia en la factura original de la cantidad detraída 
en concepto de su vinculación a la subvención concedida. La devolución se efectuará una vez 
finalice su examen y comprobación.

Disposición adicional primera. Referencias genéricas.
Todas las referencias en género masculino contenidas en esta Resolución deberán enten-

derse realizadas, indistintamente, en femenino y masculino.
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Disposición final única. Eficacia de la convocatoria.

La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al que se publique en el Bole-
tín Oficial de Cantabria el extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá recurrirse en reposi-
ción ante el mismo órgano que la hubiera dictado en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de Cantabria o ser impugnada 
directamente ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de su 
extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 16 de marzo de 2024.
La consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad,

Begoña Gómez del Río.
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18  
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA ACTIVIDAD Y FUNCIONAMIENTO DE ASOCIACIONES 
JUVENILES, ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD Y PARTIDOS POLÍTICOS CON SECCIÓN 

JUVENIL Y SINDICATOS CON SECCIÓN JUVENIL DE CANTABRIA 

ANEXO I 
 

 

 
 
 

Instrucciones 
 
El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
Los recuadros sombreados son para uso exclusivo de la Administración. 
En el apartado de Documentación que se adjunta se marcará con una X la casilla correspondiente al documento que 
no se autoriza a la Dirección General a obtener por medios electrónicos, en cuyo caso tendrá que ser aportado junto 
con la solicitud. Si ya se aportó anteriormente y a la fecha que se presenta la solicitud en el Registro sigue vigente, se 
rellenará la fecha, la documentación a que se hace referencia y el órgano o dependencia donde se presentó. 

 

 

CIF Nombre  
            

 
Datos de la persona representante legal 

 
NIF Nombre Apellido 1 Apellido 2 
                        

 
Datos a efectos de notificación 

 
Tipo de vía Nombre de la vía N.º Piso Puerta Otros Código 

postal 
Localidad 

                                                
Municipio Provincia Teléfono Fax Dirección de correo 

electrónico                               
 

Solicita 
 
Le sea concedida una subvención en los Programas siguientes de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad de convocatoria de 14 de marzo, para el año 2024 (marcar sólo los Programas que se solicitan). 
 

 Programa I: subvenciones para la realización de actividades juveniles. 
Presupuesto total 
del proyecto de 

actividades 
juveniles para el 
que se solicita la 

ayuda 

 
Cantidad que aporta la 

entidad solicitante para la 
realización de dicho 

proyecto 

Cantidad que aportan 
otros (especificar quienes) 

Cantidad que aportan 
otros (especificar quienes) 

Cantidad solicitada 
a la Dirección 

General de 
Juventud  

  

     

 
 
El proyecto de actividades juveniles presentado se desarrolla en el/los siguiente/-s ámbito/-s de actuación: 

 En el desarrollo del ODS 3, 4, 5 o 6 
 En el desarrollo del ODS 7, 10, 11 o 12 
 En el desarrollo del ODS 13,14, 15, 16 o 17 

Datos de la entidad solicitante 
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18  
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
 

 Programa III: subvenciones para la adquisición de medios básicos de funcionamiento. 
 

Presupuesto total 
de los medios 

básicos de 
funcionamiento a 

adquirir. 

Cantidad que aporta la 
entidad solicitante. 

Cantidad que aportan 
otros (especificar quienes) 

Cantidad que aportan 
otros (especificar quienes) 

Cantidad solicitada 
a la Dirección 
General de 
Juventud  

  

     
 
Los medios básicos de funcionamiento a adquirir: 

 Son medios básicos de funcionamiento de los que carece la entidad solicitante. 
 Se adquiere en sustitución de medios antiguos. 
 Se adquieren para ampliar el número de determinados medios básicos de los que dispone la entidad. 

 
 

Consulta o verificación de documentos 
    
De conformidad con la Disposición adicional octava de la LOPDGDD, sobre la potestad de verificación de las 
Administraciones Públicas, se informa de que la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado 
podrá verificar la exactitud de los datos declarados. 
De conformidad con el art. 28 de la Ley 39/2015, se informa de que la Dirección General de Juventud, Cooperación al 
desarrollo y Voluntariado podrá consultar o recabar, en ausencia de oposición expresa de la persona interesada, la 
documentación que se indica a continuación (en caso de oponerse, deberá marcar la casilla correspondiente y presentar 
la documentación que proceda): 
Marcar si se opone 

a la consulta y 
presenta el 
documento 

Documentación 
 

☐ Documento nacional de identidad o equivalente en el supuesto de ser miembro de un país de la Unión 
Europea, o Número de la tarjeta de residencia en el supuesto de ser natural de otros países 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Cántabra de Administración Tributaria (ACAT). 

☐ Certificado de estar al corriente de pago con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). 
 
En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria la documentación solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando 
exento de presentar dicha documentación. 
 

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

   

   

   

 
 

 
Datos bancarios 
 
La entidad es titular de la cuenta bancaria que figura a continuación, en la que la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria realizará, en su caso, el abono de la subvención. 
 

CÓDIGO IBAN BANCO SUCURSAL DC NÚMERO DE CUENTA 
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SRA. CONSEJERA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS E IGUALDAD 
Teléf. 942 20 81 18  
  
 

Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
 
 
 

Declaración responsable 
 
El abajo firmante, cuyos datos personales y de representación de la entidad se encuentran indicados en esta solicitud, 
DECLARA, ante la Administración Pública, que: 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel 
copia de los originales. Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la 
veracidad de todos los documentos, datos y cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en derecho. En el 
supuesto de que la Administración compruebe la inexactitud de los datos declarados, el órgano gestor estará facultado para 
realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran corresponder en virtud de la 
legislación aplicable. 
Conozco, acepto y me comprometo al cumplimiento de las bases reguladoras y la convocatoria. Asimismo, La entidad cumple 
los requisitos exigidos por las mismas. 

No estar incursa la entidad en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición, para obtener subvenciones, de las 
establecidas en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 
La entidad se compromete a financiar la parte no subvencionada por la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad para la realización del proyecto de actividades juveniles presentado con la solicitud o, en su caso, en la 
reformulación. 
Son veraces los datos consignados en la solicitud relativos a la titularidad de la cuenta bancaria en la que será ingresada la 
subvención en caso de concesión. 
De conformidad con el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, 
Declaración Responsable, marcar la opción correspondiente: 
☐ La entidad solicitante tiene en su poder certificado negativo por delitos de naturaleza sexual en relación con todas las 
personas que participen en las actividades de la entidad beneficiaria 
☐ La entidad solicitante tiene en su poder un certificado del representante legal en el que conste que la entidad beneficiaria 
no desarrolla actividad en la que participen menores de edad. 
Programa I: número de socios de la entidad a la fecha de publicación del extracto de la convocatoria: ……… 

 
 
 
 

Antes de firmar, debe leer la información de protección de datos colocada al final de este Anexo. 
 
 
 

En .................................................................... ,a  ...............  de  ....................................................  de .................................  
 
 
 

Fdo.: ...................................................................................................................  
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
LISTADO DE DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR CADA PROGRAMA 

 
Programa I: 

 Proyecto de actividades juveniles, conforme al modelo del Anexo II. 
 
Programa III: 

 Memoria firmada por el representante legal de la entidad justificativa de la importancia que los equipos a adquirir vayan a 
tener en el programa de actividades de la entidad para el año 2024, indicando si la adquisición es nueva de medios de los 
que carece la entidad, sustitución de medio antiguos, o ampliación de determinados medios básicos de funcionamiento de 
los que dispone la entidad. 

 Inventario de los medios o equipos de funcionamiento de los que dispone la entidad solicitante. 
 Al menos factura pro-forma de los medios o equipos que se pretende adquirir, con indicación de sus características 

técnicas. 
 

                           
  

Información básica de Protección de Datos Personales 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del Consejo 
de 27 de abril de 2016), se informa 

Tratamiento GESTIÓN DE SUBVENCIONES, BECAS Y AYUDAS. 

Responsable  Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado. Calle Valliciergo, 8 – 1ª planta, 39003 Santander 

DPD Delegado/a de Protección de Datos. Peña Herbosa, 29, 4º. 39003. Santander. delegadoprotecciondatos@cantabria.es 

Finalidad  
Tramitación de las solicitudes de subvención, beca o ayuda 

Legitimación  

RGPD 6.1 a): el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios fines 
específicos (solo para el caso en que se consulten datos tributarios). 

RGPD 6.1 c): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 

RGPD 6.1 e): el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

La norma con rango legal habilitante es la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

Derechos 

Si ha otorgado su consentimiento, el interesado tiene derecho a retirarlo en cualquier momento, sin que afecte a la licitud 
del tratamiento realizado con anterioridad a su retirada. También tiene derecho a obtener confirmación de si se están 
tratando o no datos personales que le conciernen y, en tal caso, derecho de acceso a esos datos, a obtener una copia 
gratuita y a que se le proporcione información sobre el tratamiento realizado. Tiene derecho a que se rectifiquen los datos 
personales inexactos que le conciernan. Puede ejercer su derecho a oponerse al tratamiento por motivos relacionados con 
si situación particular. A su vez, tiene derecho a que se le notifique la rectificación o limitación llevada a cabo tras su 
solicitud. 

Estos derechos los puede ejercitar poniéndose en contacto con el responsable 

Si considera que sus derechos no han sido atendidos, puede reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos 
(www.aepd.es ). 

Información 
ampliada https://www.cantabria.es/rgpd  
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

MODELO DE PROYECTO DE ACTIVIDADES JUVENILES PARA ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 
PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES JUVENILES POR LAS ASOCIACIONES JUVENILES, ENTIDADES 

PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD Y PARTIDOS POLÍTICOS CON SECCIÓN JUVENIL Y SINDICATOS 
CON SECCIÓN JUVENIL DE CANTABRIA, QUE SE EJECUTEN 

DESDE EL 1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 (PROGRAMA I) 

 
ANEXO II 

 
 

 
 
 
 

Denominación del proyecto 
 

 
 
 
 
 

 

 

 En el desarrollo del ODS 3, 4 y 5 
 En el desarrollo del ODS 10, 11 y 12 
 En el desarrollo del ODS 13,14 y 15 

 
 

Objetivos del proyecto 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Colectivo juvenil al que va dirigido 
 

 
 
 
 

 

Actividades a realizar 
 
 

Descripción de las actividades a realizar: 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Planificación de las actividades a realizar 
 
 

Previsión de fecha de inicio y finalización de las actividades: 
 
 
 
 
 
Localidad y lugar de celebración previstos (en caso de que se solicite subvención por gastos de alojamiento y manutención, 
especificar en qué albergue de la red del Gobierno de Cantabria tendrá lugar la actividad. Si se trata de un supuesto excepcional en 
que según la convocatoria se subvencionan los gastos de alojamiento y manutención fuera de la red de albergues del Gobierno de 
Cantabria, justificar debidamente la excepción de que se trate: 
 
 
 
 
 
Características a destacar de las actividades. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Clasificación del proyecto 
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

 
 

Contratación de personal (cumplimentar sólo en el caso de que se incluya en el proyecto como gasto 
subvencionable la contratación de personal para la realización de las actividades). 

 
Relación del personal contratado: 
 
 
 
Perfil del personal contratado: 
 
 
 
Jornada y dedicación previstas (indicar porcentaje): 
 
 
 
Tareas encomendadas: 
 
 
 

 
Previsión del número total de jóvenes beneficiarios del proyecto: 

 
Número de jóvenes beneficiarios previstos miembros de la entidad: 
 
Número de jóvenes beneficiarios previstos miembros de otras asociaciones o no asociados: 
 

 
Relación de actividades subvencionadas por la Dirección General de Juventud realizadas en el ejercicio 
inmediatamente anterior a esta convocatoria (indicar únicamente el nombre del proyecto o, en su caso, la indicación 
expresa de no haber realizado actividad alguna subvencionada: 

 
 
 
 

 
Presupuesto del proyecto (deberán detallarse gastos y forma de financiación, diferenciando entre los recursos 
aportados por la entidad como propios de los obtenidos de formas ajenas, con expresión de las mismas, así como 
el importe de la subvención solicitada): 

 
Presupuesto detallado por cada actividad del proyecto: 
 
 
 
 
Presupuesto total del proyecto (suma de los presupuestos de cada actividad): 
 
 
 
 

 
En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  

 

 

 
Fdo.: ...................................................................................................................  
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACION DE ACTIVIDADES JUVENILES POR LAS ASOCIACIONES 
JUVENILES, ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD Y PARTIDOS POLÍTICOS CON SECCIÓN 

JUVENIL Y SINDICATOS CON SECCIÓN JUVENIL, DE CANTABRIA, QUE SE EJECUTEN 
DESDE EL1 DE ENERO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 (PROGRAMA I)  

 
ANEXO IV 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Instrucciones 
 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
Los recuadros sombreados son para uso exclusivo de la Administración. 
En el apartado Documentación que se adjunta, se marcará con una X la casilla correspondiente señalada al efecto 

 

 

CIF Nombre  
            

  
Datos de la persona representante legal 

 

NIF Nombre Apellido 1 Apellido 2 
                        

 
Declara 

 

Que para el desarrollo del proyecto de actividades juveniles referenciado se han efectuado gastos por importe total de: …………………….…€. 
 
Que la financiación de los anteriores gastos se ha producido de acuerdo al siguiente desglose de ingresos: 
 

APORTACIÓN DE LA ENTIDAD APORTACIÓN  
DG DE JUVENTUD  

OTRAS APORTACIONES 
(ESPECIFICAR CUALES) IMPORTE 

TOTAL (€) 

    

 
 

Documentación que se adjunta (marque lo que proceda) 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras reguladas por Orden ECD/42/2018, de 16 de abril, modificada por 
la Orden UIC/3/2020, de 3 de febrero, y artículos 16 y 22 de la convocatoria sobre la debida justificación del importe del proyecto 
subvencionado, se acompaña la siguiente documentación: 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA 
JUSTIFICACIÓN 

1. Memoria explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, de la realización de las actividades 
subvencionadas, con el contenido exigido en las bases y en la convocatoria.  

2. Memoria económica, suscrita por el representante legal de la entidad, en la que de forma pormenorizada se 
expongan los gastos efectuados para el desarrollo de la totalidad del proyecto subvencionado, clasificados según 
las actividades 

 

3. Relación de las facturas u otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil, 
por cada actividad, indicando en ella concepto del gasto, número y fecha de emisión de la factura y NIF/CIF del 
expedidor y el importe de las mismas, en formato papel y en formato electrónico. 1 

 

4. Facturas originales a favor de la entidad u otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil, debiéndose acreditar la efectividad de su pago, conforme a la normativa vigente y la orden de 
convocatoria, sin enmiendas ni raspaduras, con todos los requisitos inherentes a tales documentos y que 
comprendan la totalidad de los gastos habidos en el desarrollo del proyecto subvencionado, según la relación 
anterior. 

 

Datos de la entidad solicitante 
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

5 En el caso de pagos en metálico, certificado emitido por el secretario y el tesorero, con el visto bueno del 
presidente de la entidad, en el que se relacionen las facturas de los gastos pagados en metálico  

6. En el caso de la contratación de personal para la coordinación y/o desarrollo de la concreta actividad 
subvencionada: contrato de trabajo firmado por ambas partes, comunicación al servicio público de empleo del 
contrato de trabajo, modelos RLC (antiguo TC1) correspondientes al trabajador debidamente presentados, RNT 
(antiguo TC2) y nóminas con acreditación de haber sido percibidas por el trabajador y que su pago se ha realizado 
mediante transferencia bancaria. 

 

7. En el caso de la contratación de personal, documentación acreditativa de haber ingresado en la AEAT la 
retención practicada al trabajador. (Modelos 111 y 190 )  

8. Certificado de la AEAT Denegatorio de Condición de Sujeto Pasivo de IVA para acreditar la no deducibilidad del 
IVA soportado (artículo 16.1.3º de la Resolución).  

 
1 Modelo para la presentación de la Relación de Facturas de los Gastos del Proyecto Subvencionado: 
 
 

DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 1:  
 
 

CONCEPTO DEL GASTO NÚMERO 
FACTURA 

FECHA 
EMISIÓN 
FACTURA 

NOMBRE PROVEEDOR C.I.F./N.I.F. 
PROVEEDOR 

FECHA 
PAGO 

FACTURA 

IMPORTE  
FACTURA 

(€) 

IMPORTE 
IMPUTADO 

AL 
PROYECT

O (1) 
        
        
        
        
        
        
        
        

TOTAL ACTIVIDAD 1    
 

(1) El importe del justificante que se imputa total o parcialmente al proyecto aceptado; el TOTAL debería coincidir con el proyecto, en caso 
contrario la subvención se minoraría.  

 
DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD 2:  

 
(Ídem) 

…………….. 
 

FACTURAS DE GASTOS COMUNES A VARIAS ACTIVIDADES (INDICAR CUALES): 
 
(Ídem) 
…………….. 
…………….. 

 
 

TOTAL PROYECTO (TOTAL ACTIVIDAD 1+TOTAL ACTIVIDAD 2+…+TOTAL GASTOS COMUNES)  
 
 

 
 

En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  
 

 

 

 

Fdo.: ...................................................................................................................  
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE MEDIOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO POR LAS 
ASOCIACIONES JUVENILES, ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS A LA JUVENTUD Y PARTIDOS POLÍTICOS 
CON SECCIÓN JUVENIL Y SINDICATOS CON SECCIÓN JUVENIL, DE CANTABRIA, DESDE EL 1 DE ENERO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2024 (PROGRAMA III)  

ANEXO V 
 
 
 
 
 
 
 

 
Instrucciones 

 

El NIF deberá estar compuesto por 8 dígitos, rellenando, si es necesario, con ceros a la izquierda más la letra al final. 
Los recuadros sombreados son para uso exclusivo de la Administración. 
En el apartado Documentación que se adjunta, se marcará con una X la casilla correspondiente señalada al efecto 

 

 

CIF Nombre  
            

 
Datos de la persona representante legal 

 

NIF Nombre Apellido 1 Apellido 2 
                        

 
Declara 

 

Que para la adquisición de los medios básicos de funcionamiento subvencioanada se han efectuado gastos por importe total de: ………….…€. 
 
Que la financiación de los anteriores gastos se ha producido de acuerdo al siguiente desglose de ingresos: 
 

APORTACIÓN DE LA 
ENTIDAD 

APORTACIÓN 
 DG DE JUVENTUD  

OTRAS 
APORTACIONES 
(ESPECIFICAR 

CUALES) 

OTRAS 
APORTACIONES 
(ESPECIFICAR 

CUALES) 

OTRAS 
APORTACIONES 
(ESPECIFICAR 

CUALES) 

IMPORTE 
TOTAL (€) 

      

 
 

Documentación que se adjunta (marque lo que proceda) 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de las bases reguladoras reguladas por Orden ECD/42/2018, de 16 de abril, modificada por 
la Orden UIC/3/2020, de 3 de febrero y artículo 28 de la convocatoria sobre la debida justificación del importe del proyecto subvencionado, se 
acompaña la siguiente documentación: 
 

TIPO DE DOCUMENTO SE APORTA CON LA 
JUSTIFICACIÓN 

1. Memoria explicativa, suscrita por el representante legal de la entidad, con el contenido exigido en las bases y en 
la convocatoria.  

2. Memoria económica, suscrita por el representante legal de la entidad, en la que de forma pormenorizada se 
expongan los gastos efectuados para el desarrollo de la totalidad del proyecto subvencionado.  

3. Relación de las facturas u otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil, 
por cada actividad, indicando en ella concepto del gasto, número y fecha de emisión de la factura y NIF/CIF del 
expedidor y el importe de las mismas, en formato papel y en formato electrónico. 1 

 

4. Facturas originales a favor de la entidad u otros documentos de carácter probatorio equivalente con validez en el 
tráfico mercantil, debiéndose acreditar la efectividad de su pago, conforme a la normativa vigente y la orden de 
convocatoria, sin enmiendas ni raspaduras, con todos los requisitos inherentes a tales documentos y que 
comprendan la totalidad de los gastos habidos en el desarrollo del proyecto subvencionado, según la relación 
anterior. 

 

5 En el caso de pagos en metálico, certificado emitido por el secretario y el tesorero, con el visto bueno del 
presidente de la entidad, en el que se relacionen las facturas de los gastos pagados en metálico.  

Datos de la entidad solicitante 
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

6. Certificado de la entidad beneficiaria, firmado por el representante legal, de que los bienes subvencionados se 
encuentran en sus instalacones.  

7. Certificado de la AEAT Denegatorio de Condición de Sujeto Pasivo de IVA para acreditar la no deducibilidad del 
IVA soportado (artículo 28.1.4º de la Resolución).  

 
1  Modelo para la presentación de la Relación de Facturas de los Gastos del Proyecto Subvencionado: 
 
 
 

MEDIOS BÁSICOS DE FUNCIONAMIENTO ADQUIRIDOS:  

 
 

CONCEPTO DEL GASTO NÚMERO 
FACTURA 

FECHA 
EMISIÓN 
FACTURA 

NOMBRE PROVEEDOR C.I.F./N.I.F. 
PROVEEDOR 

FECHA 
PAGO 

FACTURA 
IMPORTE (€) 

       
       
       
       
       
       
       
       

TOTAL    
 
 

 
 
 

En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  
 

 

 

 

 

Fdo.: ...................................................................................................................  
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

LOGOTIPO DEL GOBIERNO DE CANTABRIA A UTILIZAR EN LAS ACTUACIONES DE PUBLICIDAD, COMUNICACIÓN 
Y DIFUSIÓN, TANTO ESCRITA COMO AUDIOVISUAL 

 
 
 
 

ANEXO VII 
 
 
 
En todas las actuaciones de publicidad, comunicación y difusión, tanto escrita como 
audiovisual, se hará constar que la actividad está subvencionada por la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud, Familias e Igualdad, con inclusión de los logotipos del Gobierno de Cantabria 
referido a la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y Voluntariado de la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. Estas actuaciones deberán 
contar con la aprobación de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad. 
 
Cuando las actividades juveniles disfrutarán de otras fuentes de financiación y el beneficiario 
viniera obligado a dar publicidad de esta circunstancia, los medios de difusión de la subvención 
concedida, así como su relevancia deberán ser análogos a los empleados respecto a las otras 
fuentes de financiación. 
 
El logotipo a utilizar está disponible en la página web: https://www.cantabria.es/logosoficiales 
al que se añadirá el nombre de la Dirección General de Juventud, Cooperación al Desarrollo y 
Voluntariado utilizando un tipo de fuente Arial, de manera que finalmente aparezca tal como 
figura a continuación: 
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Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 139 012 si llama desde fuera de la Comunidad Autónoma). 

MODELO A UTILIZAR EN LA JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE VIAJE EN LA SUBVENCIÓN PARA LA 
REALIZACION DE ACTIVIDADES JUVENILES POR LAS ASOCIACIONES JUVENILES, ENTIDADES PRESTADORAS DE 

SERVICIOS A LA JUVENTUD Y PARTIDOS POLÍTICOS CON SECCIÓN JUVENIL Y SINDICATOS CON SECCIÓN 
JUVENIL, DE CANTABRIA, QUE SE EJECUTEN DESDE EL1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024. 

 

Página 1 de 1 
 
 
 

 

 
 

ANEXO VIII 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD QUE HA REALIZADO EL PROYECTO: 
 
 
 
NOMBRE DE LA ACTIVIDAD: 
 
 
 
D./Dña. ___________________________________________________________________, con DNI núm. 
_______________________, se ha desplazado desde la localidad de ________________________________ a la localidad de 
____________________________________, el día _______________________________________, por el siguiente motivo: 
_____________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________________
_______________________________________. 
 
Hora de salida: 
Hora de regreso a lo localidad de residencia: 
 
Los gastos realizados han sido (rellenar lo que proceda): 
 

- alojamiento (acompañar factura): día _____________________________________________ € 
- Gastos de manutención (acompañar factura o ticket) día ______________________________ € 
- Locomoción (aportar billete): día _________________________________________________ € 
- Dietas por desplazamiento. Matrícula del coche particular ___________________________. 

__________________________ kms. A 0,25 €/km. Total: _____________________________ € 
- Peajes: día _________________ , __________________________________ € 
- Parking: día _________________, __________________________________ €  

 
 
 
 

 
 

En ........................................................................... ,a  .................  de  ..........................................................  de ......................................  
 

Recibí, 
 

 

 

 

 

Fdo.: ...................................................................................................................  
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	CVE-2024-2068	Decreto de delegación de funciones de Alcaldía para la autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2024-2070	Delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de matrimonio civil. Expediente 473/2024.

	Ayuntamiento de Val de San Vicente
	CVE-2024-2126	Acuerdo organizativo de la Corporación Municipal. Expediente 522/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-2091	Orden SAL/17/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión del puesto directivo de Subdirector/a de Gestión y Servicios Generales (recursos humanos) de la Gerencia de Atención Especializada Áreas III y IV: Hospital Comarcal Sierra
	CVE-2024-2092	Orden SAL/18/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Psiquiatría de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.
	CVE-2024-2093	Orden SAL/19/2024, de 15 de marzo, por la que se convoca la provisión de un puesto de Jefe de Sección de Cirugía Ortopédica y Traumatología de la Gerencia de Atención Especializada del Área II: Hospital Comarcal de Laredo.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-1831	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir ocho plazas de Ayudante (Operario/a) en el Área de Jardinería para el Centro Especial de Empleo (SERCA), personal laboral fijo, mediante el sistema de 

	Ayuntamiento de Vega de Pas
	CVE-2024-2103	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir interinamente, mediante concurso, una plaza de Secretario-Interventor. Expediente 2024/16.


	2.3.Otros
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-2144	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 246, de 27 de diciembre de 2023, de Aprobación definitiva de la plantilla de personal funcionario, laboral, eventual y órganos directivos para 2024.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2024-2095	Publicación semestral de los puestos de trabajo reservados a personal eventual del Ayuntamiento correspondiente al segundo semestre de 2023. Expediente 2023/6672F.
	CVE-2024-2098	Aprobación definitiva de modificación de la Plantilla del personal funcionario y laboral del Ayuntamiento 2024/I. Expediente 2024/49A.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2024-2139	Aprobación definitiva de la modificación del Anexo I de las Bases de ejecución del presupuesto general de 2024. Expediente INT/309/2023.

	Concejo Abierto de Calseca
	CVE-2024-2117	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Escobedo de Villafufre
	CVE-2024-2072	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2075	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de La Penilla
	CVE-2024-2118	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de La Serna de Iguña
	CVE-2024-2065	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-2066	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de Lon
	CVE-2024-2120	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Riovaldeiguña
	CVE-2024-2131	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 1/2023.

	Mancomunidad de Servicios Sociales Alto Pas
	CVE-2024-2108	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Junta Vecinal de Rubayo
	CVE-2024-2121	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santa Eulalia
	CVE-2024-2122	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Tanarrio
	CVE-2024-2124	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de Villafufre
	CVE-2024-2081	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-2125	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2024, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2024-2107	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del segundo semestre de 2023, Terrenos de Canon de 2024, e Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánic

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2073	Resolución de aprobación y exposición pública del calendario fiscal de 2024. Expediente 44/2024.


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-2113	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 12 reguladora de la Tasa por Entrada de Vehículos o Carruajes a través de las Aceras, las Reservas de Vía Pública para Aparcamiento, Carga y Descarga de

	Ayuntamiento de Tresviso
	CVE-2024-2087	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2024-2064	Orden CTD/4/2024, de 13 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas al pago de la licencia federativa, en régimen de concurrencia competitiva, con destino a las familias con hijos e hijas para la prác
	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-2106	Resolución de 16 de marzo de 2024, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones juveniles, entidades prestadoras de servicios a la juventud 
	CVE-2024-2109	Extracto de la Resolución de la Consejera de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva destinadas al fomento de la actividad y funcionamiento de asociaciones j

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2024-2089	XIV Concurso de Microrrelatos de la Biblioteca Municipal Miguel Artigas. Expediente 1644/2024.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2015	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización obras menores en chiringuito de la playa de los Locos, en zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre de Suances. Expediente 155/2
	CVE-2024-2045	Información pública de expediente de solicitud de autorización para legalización de urbanización de área de circulación de vehículos y acopio de materiales y reposición de pavimento en los municipios de Reocín y Cartes. Expediente 314667.

	Ayuntamiento de Ruiloba
	CVE-2024-2102	Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar en calle Los Remedios, 11-B, de Liandres.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-2021	Concesión de licencia de primera ocupación para rehabilitación de edificio como almacén agrícola en Vejo.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-2097	Informe Ambiental Estratégico de la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Santa María de Cayón en Esles.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional 
y Universidades
	CVE-2024-2083	Resolución de 15 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2024 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas
	CVE-2024-2099	Resolución de 15 de marzo de 2024, por la que se establecen las bases y se convocan para el año 2024 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deporti

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-2129	Orden DES/09/2024, de 18 de marzo, por la que se regula la práctica de la caza durante la temporada cinegética 2024/2025 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, exceptuando el incluido en la Reserva Regional de Caza Saja.
	CVE-2024-2130	Orden DES/10/2024, de 18 de marzo, por la que se regula el descanso semanal obligatorio de los buques pesqueros con puerto base en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-2116	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el anteproyecto de Ley del Voluntariado.

	Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cantabria
	CVE-2024-2119	Información pública del Proyecto de trazado. Humanización y ejecución de carril bici en las carreteras del estado N-611 y N-623 en el término municipal de Satander.
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